
____ _ 

--------' "'("".é .N. 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL CONCESIONARIO (A): TELECABLE DE TAMAYO, S.A. DE C.V.
DOMICILIO: TENOCHTITLAN 714, INTERIOR B, COLONIA ALAMEDA, CELAYA, GUANAJUATO, C.P. 
38050.
RFC: TI A000802JIA 
TELÉFONO: ______ 

DATOS DEL SUSCRIPTOR: 
NOMBRE: 

DOMICILIO: ____________
CALLE NUMERO INTERIOR 

COLONIA C.P. ENTIDAD TELÉFONO 

DATOS PARA FACTURAR: 
RAZÓN SOCIAL: _____________......c·-.·-" ------
R.F.C. _________ 

"'

DOMICILIO: ____________
CALLE r:· .- ·NüMERo · 1NTER10R 

COLONIA C.P. ENTIDAD TELÉFONO-
.'=-, - -

SE AUTORIZA CARGO AIJTO\'ilÁ TICO A TARJETADE CRÉDITO/ DE BITO SI ( ) NO ( ) 

NUMERO: ·--------- l STl CIÓN BANCARIA: _________
NOMBRE DEL TITULAR: 

¡ 
•

SERVICIO RECONEXIÓN 
_________ M.il., -------- l!I .N. 

·.'a-.-

_________ &ti\!. 

CARGOS. ,,

,f 2;1iJ%.H. 

INSTALACIÓN: 
LUGAR: _________ _ _ ______ 

6 1,(-'A-C-IO N-E S-:=- -·_H_o_RA_: -:_-:_-:_-:_-=_-=_-=_-=_-=_-=_-=_-=_-=_-=_-=_-=_-=_-::: ___ _ 

.,c.· 

CONCEPTO IMPORTE 

SIJBTOTAL $. ____ M.N. 
IVA $ M.N. 
TOTAL $ M.N. 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TELEVISIÓN POR CABLE QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE TELECABLE DE TAMAYO, SA DE C.V., CONCESIONARIA DE LA RED PUBLICA DE 
TELECOMUNICACIONES PARA PRESTAR EL SERVICIO DE TELEVISIÓN RESTRINGIDA POR CABLE EN 
LA POBLACIÓN DE RINCÓN DE TAMAYO, GTO., CON AMPLIACIÓN DE COBERTURA GEOGRÁFICA EN 
LAS POBLACIONES DE LA NORIA DE GALLEGOS Y SAN JUAN BAUTISTA CACALOTE, AMBAS EN EL 
MUNICIPIO DE TARIMORO, GTO., Y SAN NICOLÁS DE LOS AGUSTINOS, SANTIAGO MARAVATIO, SAN 
PEDRO DE tos NARANJOS, VICTORIA DE CORTA.ZAR, EL SABINO, MARAVATIO DEL ENCINAL, 
SANTIAGO CAPITIRO, GTO., CON AMPLIACIÓN DE COBERTURA GEOGRÁFICA EN LAS POBLACIONES 
DE LA ESTANCIA DE SAN JOSÉ DEL CARMEN Y SANTO TOMAS HUA1ZINDEO (SANTO TOMAS),
AMBAS EN EL MUNICIPIO DE SALVATIERRA, LA ANGOSTURA Y SAN PABLO CASACUARÁN (SAN 
PABLO), AMBAS EN EL MUNICIPIO DE YURIRIA, TODAS EN EL ESTADO DE GUANAJUATO., A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL CONCESIONARIO'. , Y POR LA OTRA PARTE, "EL 
SUSCR!PTOR", CUYO NOMBRE Y DIRECCIÓN SE DETALLAN ,',/CONTINUACIÓN, QUIENES POR 
PROPIO DERECHO SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES DECLARA¿CJ;Ji'/Es"y CLÁUSULAS: 

' 
i _} 

...,-,.,,t ,,..-

1.- Declara "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": <:? 
A) 	 Que es una sociedad mercantil, d _bictarifenle constituida de conformidad con la ley general 

de sociedades mercanliles, segúií ·se desprende de la escritura pública número 14,474 de 
·fecha 08 de septiembre de L2qoo;:-otof9ada ante la fe del notarlo público número 29 da la 

ciudad de Ce/aya, Guanajuató,_·J_icenciado Jesús Estupif\an Cerrillo, debidamente inscrita en 
el registro público del comefC!o .bBjo el follo mercantil número M07*000530. . ..:, 

) Que es concesionaria1a_de·'1a-·Red Pública para prestar el Servicio de Televisión Restringida 
por Cable en Jas poblaciones de Rincón De Tamayo, Glo., Con Ampliadón De Cobertura 
Geográfica En Las .. Pobladones De La Noria De Gallegos Y San Juan Bautista Cacalote, 
Ambas En ELMunicipío De Tarimoro, Glo., Y San Nicolás De Los Agustinos, Santiago 
Maravalio, Sai'f""Pedro De Los Naranjos, Victoria De Cortázar, El Sabino, Maravalio Del 
Encinal, SaJiJfago Capitiro, Gto., Con Ampliación De Cobertura Geográfica En Las 
Poblaclones·iQer:La Estancia De San José Del Cannen Y Santo.Tomas Huatzindeo (Santo
Tomas), .baS 'En El Municipio De Salvatierra, La Angostura Y San Pablo Casacuarán 
(S r:ti l; P_lo)Ll:Ambas En El Municipio De Yuriria, Todas En El Es.lado De Guanajuato, 
ota OO.a1Pof'la Secretaria de Comunicaciones y Transportes de fecha 06 de octubre de 
J.OQl)_.y_ f5-de febrero de 2007. 

· 
C) "'6: ¡ ta con la infraestructura técnica, administrativa y de recursos para proporcional el 
_ =--·· serv/C!O conces!onado. 

,,.f;i:-1
11.  Decla .; EIZ HJSCR!PTOR" por su propio derecho: 

t r:- :s ; ;ª

:4 jJ.'§'{1z-,\ . , licenciado 	 , debidamente 
-.c..::-;if< .- inscrrta en el regis_tro público del comercio da 	 bajo la partida numero .. - •'éJ :,,_ .-. 	 volumen __ , libro el dla · de de 

B) Que es su desea celebrar el presente contrato de servicios, en los términos y condiciones· 	 · · ·que se precisan ·en este dOcumento. 

111.- Declaran ámbas parles: 
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A) 	 Que por asf convenir a sus intereses vienen a celebrar el presente contrato de prestación
da servicios, al tenor de fas siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- "EL CONCESIOt ARIO" proporcionará el servicio de señales de Televisión por Cable mediante 
el pago por parte de "EL SUSCRIPTOR " de las cuotas mensuales , vigentes de acuerdo a los términos, 
tarifas que se encuentren registradas ante !a Comisión Federal de Te!ecomunlcaciones 1 condiciones y 
modalidades de operación, de conformidad con la Ley Federal de Telecomun icaciones, mismas que están a 
la vista del público en las ventanillas de la oficina de "EL CONCESIONARIO'\ as/ como en los volantes y 
triptlcos que se encuentran en la oficina y que se distribuyen dentro de !a población concesionada, mismas 
que también se encuentran disponibles en la página web de COFETEL. 

La fecha de pago de la mensualidad por la prestación del servicio, empezara a correr a partir de que EL 
SUSCRIPTOR" reciba el servicio, por Jo que los subsecuentes meses se facturaran completos. 

SEGUNDA.- Las líneas, aparatos y accesorios de equipo para . cone ión colocados por uEL
CONCÉSIONARIO" en el domicilio de "EL SUSCRIPTOR" s9 /dé exclusiva propiedad de "EL 
CONCESIONARIO". Se proporcionará seóa[ única y exclusivameQt  a(ílúmero de aparatos estipulados en 
este contrato· y a los aparatos qua se contraten posleriormente c!CT1Pátados por este contrato, y !os cuales e 
entregan "AL SUSCRIPTOR" en comodato. ,l t·. 

,:_-T 

As! mismo, el instalar sin autorización por parte de "EL coNoE_SIONAAIO" en más televisores o equipos, o 
permitir la utilización de la seflal sin autorización setá)calisa· de rescisión del presente contrato sin • . aresponsabilidad para "EL CONCESIONARIO". 

,< 1·,/ 

TERCERA.  El pago de las ·msnsuaHdades, asf como de- ,a· parte proporcional a partir del mes qua reciba el 
servicio a que se encuentre obligado 11 EL S_\.ISéRf!;-TOR" tiene que hacerlo dentro de !os primaros cinco 
dlas da cada mas qua corresponda, mediant§,depósito en la cuenta bancaria de "EL CONCESIONARIO", 

-con numero 	 , de la Institución Bancaria 
--------------'--· , o en las oficinas de atención de "EL CONCESIONARIO", 

mismas que - se. encuentran ubicadas en 

o a través de cargo automático a !a 
tarjeta crédito y/o dablto ds "EL SUSCRIPTOR". 

,·, .  

<fEL CONCESIONARIO" su r1if ;eÍá el servicio, sin ninguna responsabilidad para éste, cuando 11 EL 
SUSCFUPTOR" dejs da cubrí(Su}mensualidad en la fecha en que debiera hacerte. Una vez suspendido el 
servicio, el Suscriptor dé!:f.él{ pagar una cuota por reconexión del servicio, por un monto da 
$ tt!;E .-
"C.L SUSCRIPTO ?ÍJ J ;'"e( d/as hábiles para liquidar el adeudo correspondiente, si no lo realiza dentro del 
plazo establacld_ t(:_56: _dará par terminado el presente contrato sin responsabilidad para_ ºEL
CONCESIONAR!Ol',2 

L s horarios -i;! - ptenclón en Jas oficinas de "EL CONCESIONARIO", son de ___ am a ___ m; a I 
como lo t-,fBfé[óffóS de atención al cliente para cualquier duda o aclaración, son , y 

'· -¡.":-;_.s.,.-  , en el mismo horario. 

1i.i ¡Ó'n y recepcióli de quejas y sugerencias Jas 24 horas, se uenta con el siguiente número 
"" ·.&.¿_ ,,-

F�JL . 0 11 EL CONCESIONARI0 11 , no será responsab  del funcionamiento del receptor o ree8plores 
propiedad ds - "EL SUSCRIPTOR", ni de interrupciones debidas a reparaciones normales, trabajos de 

, .;;_ ffi" ntenlmiento, modrficacione5 que sean necesarias en sus Instalaciones, así como de! uso inadecuado por 
fj&,{,; p rte de "EL SUSCRIPTOR" da la;s equipos y accesorios que se le hubiere propordonado con motivo del 

:-.;,_,__, !" :.- · presente contrato, dando aviso por escriio a EL SUSCRIPTOR" de cuando menos 24 horas previas a las 
· - ; interrupciones en el servicio derivado de trabajos de mantenimkmto y reparación a las instalaciones, las 

cuelas se realizaran dentro de un horario nocturno, evitando la interrupción dentro del periodo de mayor 
ractividad. 

SI Ja intei-rupclón se debe a causas imputables a EL CONCESIONARIO, éste se obliga a compens r . a _EL 
_ SUSCRIPTOR !a parte proporciona! del precio del servicio que se dejó de preslar, ademá  de bonificarle el 
20% del monto coíl"espondiente al periodo de afectación; dicho monto podrá aplicarse al pago del servicio del 
mes inmediato siguiente al que se dio la intemlpclón-o prestación indebida del-servicio. 
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Si la interrupción se debe a ca_so fortuito o fuerza mayor, EL CONCESIONARIO hará la compensación por la
parte proporcional del periodo en que se dejó de prestar el servicio en la cuenta de EL SUSCRIPTOR si la 
suspensión excede da 24 horas consecutivas. 

QUINTA.  En virtud de que "EL CONCESIONARIO''¡ no es propietario de su barra de canales, ni tiene control 
alguno sobre el contenido de la programación ofrecida, podrán efectuar cambios en la misma sin 
responsabilidad alguna para ºEL CONCESIONARIO" con previo aviso con 15 días- naturales de anticipación 
al ·cambio de programación a "EL SUSCRIPTOR", por lo cual EL SUSCRIPTOR" podrá s·o!icltar ta 
cancelación sin penalidad alguna, dentro de los 15 d las siguientes a que entre en vigor las modificaciones. 

Lo anterior aplicara también en el supuesto de que los planes o paquetes de servicio sufrieran alguna
modificación respecto a las caracter(strcas y contenido de los mismos, en caso de que !as modillcaciones 
_im1,?liquen un aumento en el precio· de la prestación del servicio y/o una disminución en el número de seNicios 
origina!mente contratados. EL SUSCRiPTOR.11 podrá sollcttar la cancelación sin penalidad alguna, dentro de
los 15 dlas siguientes e que entre en vigor las modificaciones . 

. La cancelación de! contrato rlo exime 11EL SUSCR!PTÜR" del pago ,de: l?JS cantidades adeudadas por !os .servicios utilizados. ti t 

SEXTA.ª "El SUSCRIPTORH no podrá traspasar, ceder o enaj nJlr'a:tercaros los derechos y obligaciones. .derivados del presente contrato, sin e! previo conseniimien1o p (_e§CritO de "El CONCES IONAR:1011 ., mismo
que pu6-de solicitar mediante escrito con al menos 1.5 dlas}tjé".anticipaclón a uEL CONCESIONARIO", 
siempre y cuando la cesión de derechos del pfesente contrn._to se" realice a una persona física o moral que se 
encuentre dentro del área concasionada, misma que est ,V!Si_bJe en las oficinas, asl mismo una vez Ingresada
!a solic ud a las oficinas de "EL CONCESIONARJ9 · ""-s_¡f dará respuesta dentro de !os 5 días hábiles 
siguientes. a- .::- i" . 

Por lo anterior "EL -SUSCRIPTOR  deberá a..cudi/ a-_Jas oficinas de u EL CONCESIONARIO", para solicitar 
según sea el caso, el cambio correspondiente7 _; --

SÉPTIMA.· Las partes convienen en no!ificafs\ ¡ cualquier cambio en sus domicilios, en el entendido da que si 
el nuevo dom!cmo da 11EL SUSCRIPTOl .'\ Queda fuera del área de cobertura de presentación del servicio a
cargo de ºEL CONCESIONAR.10'1 , será caüsa automática de terminación del contrato sin responsabllldad
para las partes. "EL SUSCFUPTOR  por consiguiente, devolverá a "EL CONCESIONARIO" el equipo y
accesorios que con motivo _ 9,el ' presente contrato le hubiesen sido proporcionados por "EL 
CONCESIONARIO". ;'< 

Ambas partes conocen de le] J;b?r:tura que tiene autorizada "EL CONCESIONARIO'', para prestar el smvicio, 
desde la calebración del _qroJ __ ijte contrato, en el entendido de que si el domiciHo de "EL SUSCRIPTOR'\ 

0esta fu ra del área cte, coD"9rtúr1i de "EL CONCESIONARIO", no se podrá llevar a cabo la celebración de!
presente conlrato :i}srt r-:

°

OCTAVA.  La viga) '[;1rii p sente contrato sera indefinida. "EL SUSCRIPTOR" podrá darlo por terminado 
medl!:l.nte simpl-3 \s\JÍsb pór escrréo a "EL CONCESIONARIO" y que en caso de que sea por causas 

-imputabfas a L SUSCRIPTOR''¡ este pagara una pena convencional por la cantidad de $, ____
M.N. 
% 2;_2··: · . 

Se· entén; rfrii usas _lmputabkis a "EL SUSCR.IPTOR'1, y causas de redsión de! presente contrato las 
si u'.,Wti i  e  · 

.,t\7tjJ.:,;Por conectar otro u otros te!eviso s dentro de su mismo domicilio que no estén especificados en .JJ:;} Su contrato . 

t:: .... 


2," Por parmiiir en forma expresa o tácita que terceros recib n fas seflale:3 d I servicio. .i" -i:rt-  
· f"",,,_.Z.':'·;; 7 "EL CONCES10NAR!011 podrá ejercitar las acciones penales a que haya lugar en contra de quien o quienes 
--:- gi�l' resulten responsabJss por lo Indicado en los numerales nterlores. 

E_n caso·de existir Imposibilidad técnica para instalar el servicio, se dará por tenninado el presente contrato, 
, sin responsabllk:lad para las p rtes . 

NOVENA.  Serán causas de rescisión del presente contrato: 
A) E! !ncumpllmlento de las partes a cualquiera de !as obligaciones contratadas.
8) La falta de pago por parte de "EL SUSCRIPTOR" de una o más mensualidades. 
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--  

fiz ii',' "EL SUSCRIPTOR" 

""
COMIS10"'  "'""º"'' -.,,

ni ro;:1)1;:R_,{¡l ¡;¡¡;:
'l'í , LiCO ONES 

. 

Contra( N'!: 
1. .! :: J* 

. C) El Instalar "EL SUSCRIPTOR" o permitir a un tercero que ins al\_ _P., paraQ_,·iJJ9f.\l/)tf'il ¡
contratados sin autorización por parte de "EL CONCESIONARIO". );t li 

DÉCIMA.- Toda deficiencia en el servicio o fa!!a en !os equipos debará informarse de 1nmedialo a "EL 
CONCESIONARIO" Para que reallce las labores pendientes a correg!rfas. 

En caso de deficiencia o Incumplimiento en el servicio por parte de 11EL CONCESIONARIO", asf como para
todo lo relativo a la Interpretación, cumplimiento y ejecución del presente contrato, l<EL SUSCRIPTOR" podril 
dir./girse en la vfa Administrativa a la Procuradurla Federa! del Consumidor. 

DECIMA PRIMERA.- "EL SUSCRIPTOR" podrá contratar servidos adicionales, especiales o conexos a·los
contratados para !o cual dará aviso a "EL CONCESIONARIO , acudiendo a la oficina de atención, Yfa
electrónica o por cualquier otro medio del cual disponga "EL CONCESIONARIO"

_. 

En caso de qusrer dsr por terminados la contratación de los serviclos adicionales, por los mismos medios por
lo_s que fueron contratados y de los cuales dispone "EL CONCESIONARIO , en un plazo no mayor a 5 dlas de 
!a ·solicitud de cancelación de dichos servicios, sin que implique la cáncelac!ón del servicio originalmente
contratado; 

_ (2, .. I.
DÉCIMA SEGUNDA.  El presente contrato fue registrado en el RegiS]ro}'Úblico de Contratos de Adhesión de 
Ja Procuradur/a Federal da! Consumidor, bajo el número 1oso-2i1. de'fecha 27 de febrero de 2013. .

É .··y 

El presente contrato de prestación , J,: 'ci8. -- servicio, se firma en 
---------------------c,/__' f:dra ______ dal mes de _____ 
del afio---  sr- _z_;: 

-- - . -""7:;·-

-  ;,; 
"El CONCES!ONARIO" "EL SUSCRIPTOR" 

i: .. 

.,,,/

El consumidor si ( ) no ( ) ace ü{qu  el proveedor cada o transmita a terceros, con fines mercadotécnicos o
publicttarios la_ Información prqp_6ttionada por e! con motivo del presente contrato y si ( ) 
le envlen publicidad sobre !_?lepe_:fY se1vlcios. 

no ( ) acepta que 

�[{b;.-· 


(NOMBRE Y FIRMA) 
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